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CONTRATO CERRAOO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y
CONSERVACIÓN DE MAQUINAR¡A, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO OE
INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., EN ADELANTE 'LA ENTIDAD"
REpRESENTAoA poR LA MrRÁ.ien¡r ÁiipÁñó'smréireZ'br-ives,'Éñ1u canÁó-iiri'óe
DrREcroRA DE ADM|NrsTRAcróN y F|NANZAS y MANDATARTA LEGAL, y, poR LA oTRA PARTE,
spEcrR¡s MÉxtco, s. DE R.L. DE c.v., EN Lo sucEstvo,,EL pRovEEDoR,,, REPRESENTADo
poR LA c. YAHAYRA eneu zúñrce pEcrNA, EN su cARÁcrER DE ApooERADA LEGAL, A
eutENEs DE MANERA CoNJUNTA sE LEs oENoMtNARÁ "LAS PARTES., AL TENoR oE LAs
OECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l. 'LA ENTIDAD" declara que

l.'l Es una empresa de Partic¡pac¡ón Estatal Mayoritar¡a con el carácter de Ent¡dad Paraestatal Federal,
creado por dictamen de la Secretaría de Hac¡enda y Créd¡to Público en su XXVI v¡gés¡ma sexta sesión
ord¡naria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constitu¡da en Escritura Pública Número
42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del L¡c. Juan José
Royo Provenc¡o, en funciones de Notar¡o por separac¡ón del T¡tular de la Notar¡a Públ¡ca Número 12,
Lic. Armando Henera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios
143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Reg¡stro Públ¡co de la Prop¡edad de este Distrito Judic¡al
lvlorelos, Estado de Ch¡huahua, con fecha 23 de mar¿o de 1995.

1.2 Conforme a lo dispuesto en e¡ Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración
otorgado por la D¡rectora General del Centro de lnvestigación en Mater¡ales Avanzados S.C., en fecha
08 de agosto de 2022, la cual consta en la Escritura Pública número 28,071 pasada ante la fe del
Licenciado Serg¡o Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distr¡to Judicial l\ilorelos, en Ia
Ciudad de Ch¡huahua, Ch¡huahua, la Mtra. Mar¡a Amparo Sánchez Ol¡vas, D¡rectora de
Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas y Mandatar¡a Legal, con R.F.C. SAOA7l08299l'l, es el serv¡dor público
que tiene confer¡das las facultades legales para celebrar e¡ presente contrato, quien podrá ser
sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello ¡mplique la necesidad de
elaborar convenio modif¡catorio.

1.3 De conformjdad con la orden de compra generada para tales efectos por "LA ENTIDAO", suscribe el
presente ¡nstrumento el Dr. Cesar Modesto Acosta, Director de Planeación y V¡nculac¡ón, con
R.F.C. MOAC8009I0J40, en lo suces¡vo "ADMINISTRAOOR", facultado para adm¡n¡strar el
cumplimiento de las obligaciones que se deriven del objeto del presente contrato, qu¡en podrá ser
sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comun¡cado
por escrito y flrmado por el serv¡dor público facultado para ello, d¡rig¡do al representante de "EL
PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato, encargados del cumplim¡ento de las
obligac¡ones contraÍdas en el presente instrumento juríd¡co.

1.4 De conformidad con lo dispuesto en el Mandato General para Ple¡tos y Cobranzas y Actos de
Administración otorgado por la Directora General del Centro de lnvest¡gación en Mater¡ales Avanzados
S.C., en fecha 15 de jul¡o de 2022, la cual consta en la Escritura Públ¡ca número 28,007 pasada ante
la fe del Licenciado Serg¡o Granados Pineda, Notar¡o Público Número Tres del D¡str¡to Judic¡al
Morelos, en la C¡udad de Ch¡huahua, Ch¡huahua, el C.P. Joel Armando Araiza R¡co, Subd¡rector
de F¡nanzas, con R.F.C. AARJ9o'|0l'l QE3, es el serv¡dor público facultado para participar en la
celebrac¡ón del presente contrato.

1.5 De conformidad con lo d¡spuesto en la requ¡sición numero 230364 generada para tales efectos por
'LA ENTIDAD", suscribe el presente ¡nstrumento el Dr. Armando Reyes Rojas, Coord¡nador de
Laboratorios y Talleres, lnvest¡gador T¡tular C, con R.F.C. RERA70'1220924, es el serv¡dor público
y/o área requirente que solicita la realización de los servicios objeto del presente contrato.

1.5 La adjud¡cac¡ón del presente contrato se real¡zó mediante el procedim¡ento de Adjudicación Directa,
realizado al amparo de lo establec¡do en los arliculos 134 de la Constitución Política de los Estados
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Unidos Mex¡canos y en el artículo 4l f¡acc¡ón I de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Serv¡cios
del Sector Público, "LAASSP", y los correlat¡vos de su Reglamento.

1.7 'LA ENTIDAD" cuenta con recursos suf¡cientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento
de sus obligac¡ones derivadas del presente contrato, tal y como se desprende de la Sol¡citud de
Suficiencia Presupuestal número 230374 de fecha 07 de jul¡o de 2023, deb¡damente autorizada por
el Departamento de Presupuesto.

1.8 Para efectos f¡scales las Autoridades Hacendarias le han as¡gnado el Registro Federal de
Contribuyentes: ClM94l 025MJl.

1.9 Tiene establec¡do su dom¡cilio en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Comple¡o lndustr¡al
Ch¡huahua, C.P. 3'1136, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, mismo que señala para los f¡nes
y efectos legales del presente contrato.

ll "EL PROVEEDOR" declara que

ll.2 La C. Yahayra Areli Zúñ¡ga Pec¡na, en su carácter de Apoderada Legal cuenta con facultades
sufic¡entes para suscr¡bir el presente contrato y ob¡igar a su representada en los términos, lo cual
acredita mediante Escr¡tura Pública número 8,612 de fecha 13 de jun¡o del año 2013, otorgada ante
la fe del Licenciado José lvlartínez González, Notario Públ¡co número 29 de la Ciudad de Monterrey,
Nuevo León, m¡smo que bajo protesta de dec¡r vérdad manifiesta que no le han sido limitado ni
revocado en forma alguna

ll.3 Reúne las cond¡ciones técnicas, jurÍdicas y económicas, asi como la organizac¡ón y elem
necesarios para su cumplimiento.

ll.5 Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones flscales, en específ¡co
las previstas en el ártículo 32-D del Código F¡scal Federal vigente, asi como de sus obligaciones
fiscales en mater¡a de seguridad social, ante el lnstituto del Fondo Nacional de ia V¡vienda para los
Trabajadores (INFONAVIT) y el lnstituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo que acredita con las
Opiniones de Cumplim¡ento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Sociel en sent¡do
pos¡t¡vo, em¡t¡das por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal
en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, s¡n adeudo, emitida por el
INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respect¡vo.

ll.6 Señala como su domic¡lio para todos los efectos legales el ubicado en Aven¡da Pedro Ramírez,
número 200-13, Colon¡a Valle Ote, San Pedro Garza Garc¡a, Nuevo León.

lll. De "LAS PARTES":

-T
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ll.1 Es una persona Moral legalmente constitu¡da mediante Escr¡tura Pública número 862 de fecha l0 de
octubre del año 2005, otorgada ante la fe del L¡cenc¡ado José l\ilartínez González, Notario Públ¡co
número 29 de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León. Denominada SPECTRIS MÉXICO, S. DE R.L.
DE C.V., cuyo objeto social es, entre otros, la fabr¡cación, manufactura, serv¡c¡o, manten¡miento,
mercadeo, comerc¡alizac¡ón, producción, d¡str¡buc¡ón y venta de toda clase de equipos de
rayos x analíticos.

ll.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: SME05l0'105C7.

lll.l Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus térm¡nos y condiciones, para lo cual
se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, m¡smas que no les han sido
revocadas o lim¡tadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con
las s¡guientes:

CLÁUSULAS {



PRIMERA. OBJETO OEL CONTRATO.
"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporc¡onar a'LA ENTIDAO" la prestación del servic¡o de
MANTENIi¡f lENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA, en los térm¡nos y cond¡ciones estabtecidos en
este contrato, al amparo del proced¡miento de contratación en las declarac¡ones del presente instrumento
jurídico.

El precio unitario es considerado fljo y en moneda extranjera (dólares americanos) hasta que concluya la
relación contractual que se formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos
¡nvolucrados en la prestación del servicio de MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA,
por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar n¡ngún costo extra y los precios serán ¡nalterables durante

SEGUNOA. MONTO OEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" pagara a "EL PROVEEOOR" como contra prestación por los servicios ob¡eto de este
contrato, la cantidad de $26,628.00 (vEtNTtsÉts iflL sEtsctENTos vEtNTtocHo us DóLAREs 0o,loo
USD.), más ¡mpuestos que asc¡enda a S4,260.48 (CUATRO MIL DOSCTENTOS SESENTA US DóLARES
48/100 USD.), que hace un total de S30,888.48 (TREINTA MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO US
DOLARES 48/100 USD.).

El(los) prec¡o(s) unitario(s) de¡ presente contrato, expresado(s) en moneda extranjera (son)

Subtotal USO ¡26,628.00
lmpuestos $4,260.48
TOTAL §30,888.48
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la vigenc¡a del presente contrato

TERCERA. ANTICIPO.
Para el presente contrato "LA ENTIDAD" no otorgara ant¡c¡po a "EL PROVEEDOR"

CUARTA. FORTUA Y LUGAR DE PAGO.
"LA ENTIDAD" efectuara el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Un¡dos
Mexicanos, en una sola exhib¡ción conforme a los serv¡cios efectivamente prestados y a enlera sat¡sfacción
del "ADMINISTRADOR" del contrato. Para esto "LA ENTlDAD" tomará como tipo de cambio el publicado
por el Banco de Méx¡co en la fecha en la que habrá de realizarse el pago correspondiente.

El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales s¡guientes, contados a partir
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal D¡gital por lntemet (CFDI) o factura
electrónica a "LA ENTIDAO", con la aprobac¡ón (firma) del "AOMINISTRADOR" del presente contreto
mencionado en la Declaración 1.3.

El cómputo del plazo pera rcalizar el pago se contab¡l¡zará a partir del dia hábil s¡guiente de la aceptac¡ón
del CFDI o factura electrón¡ca, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la leg¡slac¡ón en la mater¡a,
el desglose de los serv¡c¡os prestados, los precios unitar¡os, se veriflque su autenticidad, no existan
aclarac¡ones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los serv¡cios
facturados.

De conform¡dad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura
electrónica entregado presente errores, el "ADMINISTRADOR" del presente contralo o a qu¡en éste
designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días háb¡les siguientes de su recepc¡ón, ind¡cará a "EL
PROVEEDOR" las detic¡enc¡as que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago re¡niciará en el
momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean

Partida Descripción
Un¡dad

de
medida

Cant¡dad Precio total
antes de imp.

Precio total
después de

¡mp.
35701 Mantenimienlo correct¡vo y

preventivo Equipo
EMPYREAN,

Servicio ,1

$26.628.00 $26,628.00 $30,888.48
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aceptados

El t¡empo que "EL PROVEEDOR" util¡ce para la correcc¡ón delCFDl y/o documentación soporte entregada,
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5'l de la ,,LAASSP,'.

'EL PROVEEDOR" debeÉ presentar la información y documentación que "LA ENTIDAD" le solicite para
eltrámite de pago, atend¡endo a las dispos¡ciones legales e internas de "LA ENTIDAO".

La fuente ofic¡al para la conversión de la moneda extranjera será el Banco de México y la fecha a cons¡derar
se¡-á el día en que se real¡ce el pago correspondiente

El pago será efectuado mediante transferenc¡a bancaria a la cuenta que "EL PROVEEDOR" propo ne

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 pá
tercero, de la "LAASSP".

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.
La prestación de los serv¡cios, se realizará conforme a los plazos, cond¡c¡ones y entregables establecidos
por'LA ENTIDAD" en la orden de compra 1A230319, así como en la cot¡zación número Empyrean-
DYl387, em¡t¡da para tales efectos por'EL PROVEEDOR".

Los servicios serán prestados en las fechas establec¡das en la orden de compra y en las instalaciones de
'LA ENTIDAD" Sede chihuahua ubicadas en Calle M¡guel de Cervantes número 120 del Complejo
lndustr¡al Chihuahua, C.P. 31'136, en la c¡udad de Ch¡huahua, Ch¡huahua, y/o en el lugar que "LA
ENTIDAD" le señale a "EL PROVEEDOR"

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o d¡screpanc¡as en la prestación del
servicio o ¡ncumplimiento en las especifcac¡ones técnicas, "EL PROVEEDOR" contaÉ con un plazo para

la reposic¡ón y/o conecc¡ón de los serv¡c¡os, m¡smo que será defin¡do por el "ADMINISTRADOR" del
cumplimiento de las obligac¡ones del presente contrato, a partir del momento dé la devolución y/o la
notif¡cación por correo electrón¡co y/o escrito, sin costo adicional para 'LA ENTIDAD".

SEXTA. VIGENCIA.
'LAS PARTES" convienen en que la v¡genc¡a del pÍesente contrato será del l3 de jul¡o de 2023 y hasta
por 171 (ciento sotenta y un) días naturales sin per.iuicio de su pos¡ble terminación antic¡pada, en los
términos establecidos en su clausulado.

).
C

/
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El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada por "EL PROVEEDOR" previamente para contra
rec¡bo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en fomato PDF y XML correspondiente de acuerdo a tas
instrucciones de "LA ENTIDAO", lo cual será ante el Departamento de Adqu¡sic¡ones y con la deb¡da
anticipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser rev¡sada y autorizada. El
Comprobante Fiscal Dig¡ta¡ (CFDI) deberá cumpl¡r con los requ¡s¡tos fiscales a entera satisfacción de "LA
ENTIDAD".

El CFDI o factura electrón¡ca se deberá presentar desglosando el impuesto cuando apl¡que.

'EL PROVEEDOR" man¡f¡esta su conform¡dad de que, hasta en tanto no se cumpla con la verif¡cac¡ón,
supervisión y aceptac¡ón de la prestac¡ón de los servicios, no se tendrán como rec¡b¡dos o aceptados por
el "ADMINISTRADOR" del presente contrato.

Para efectos de trám¡te de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que
se efectuará Ia transferencia electrón¡ca de pago, respecto de la cual deberá proporc¡onar toda la
informac¡ón y documentac¡ón que le sea requerida por "LA ENTÍDAD", para efectos del pago.

El pago de la prestac¡ón de los servicios rec¡b¡dos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que
"EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su ceso, deduclivas.
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De presentarse caso fortuito o fueza mayor, o por causas atr¡buibles a 'LA ENTIOAD", se podrá modif¡car
el plazo del presente ¡nstrumento iurid¡co, deb¡endo acred¡tar d¡chos supuestos con las constancias
respectivas. La modific¿ción del plazo por caso fortu¡to o fuerza mayor podrá ser sol¡c¡tada por cualqu¡era
de "LAS PARTES".

En los supuestos previslos en los dos párrafos anter¡ores, no procederá la aplicación de penas
convenc¡onales por atraso.

CualquieÍ modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el
servidor público de 'LA ENTIOAO" que lo haya hecho, o quien lo sust¡tuya o este facultado para ello, para
lo cual "EL PROVEEDOR" realizatá el aiuste respectivo de la garantía de cumpl¡m¡ento, en térm¡nos del
articulo 91, último párrafo del Reglamento de la "LAASSP", salvo que por dispos¡ción legal se encuentre
exceptuado de presentar garantía de cumpl¡miento.

"LA ENTIDAD" se abstendrá de hacer modif¡cac¡ones que se refieran a precios, anticipos, pagos
progres¡vos, especif¡cac¡ones y, en general, cualqu¡er camb¡o que ¡mpl¡que otorgar condiciones más
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas or¡g¡nalmente.

OCTAVA. GARANT¡AS OE LOS SERVICIOS.
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requ¡ere que "EL PROVEEDOR'
presente una garantía por Ia calidad de los servic¡os contratados.

NOVENA. GARANTíA(S).
Conforme a los articulos 48 fracc¡ón ll, y 49 fracc¡ón ll, de la "LAASSP", y 103 de su Reglamento; 166 d
la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" Se obl¡ga a constitu¡r una garantía,
la cual será ¡ndiv¡s¡ble por el cumplim¡ento f¡el y exacto de todas y cada una de las obligaciones derivadas
de este contrato. mediante fianza exped¡da por compañía allanzadora mex¡cana autor¡zada por la
Com¡s¡ón Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES
AVANZADOS, S.G., poi un ¡mporte equivalente al lO% (DIEZ POR CIENTOI OE GARANTIA DE
CUMPLIMIENTO del monto total del contrato, sin incluir impuestos. D¡cha fianza deberá ser entregada a

'LA ENTIDAD", a más tardar dentro de los '10 (d¡ez) días naturales posleriores a la firma de¡ presente
contrato.

Si las d¡spos¡c¡ones juridicas aplicables lo perm¡tan, la entrega de la garantía de cumplim¡ento se real¡ce
de manera electrónica.

Cuando la garantia de cumpl¡miento se presente a través de una fianza, se deberán observar lo establecido
EN IAS "OISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL POR LAS QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS
DE PÓLIZAS DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARANTiA EN LAS CONTRATACIONES
PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS'" PUBLICADAS EL PASADO VIERNES I5 DE ABRIL DE 2022,
EN EL OIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, la que deberá estar compuesta por 2 (dos) archivos, uno
con extens¡ón .PDF (el cual sirve para ¡mprimir en papel bond una representación impresa de Ia F¡anza
electrón¡ca) y un segundo archivo con term¡nación .XML el cuel es realmente Ia fianza electrón¡ca ya que
contiene toda la información de la pól¡za, asi como las medidas de segur¡dad que le dan validez legal,

)
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SÉPTIMA. MooIFIcAcIoNEs DEL coNTRATo.
"LAS PARTES" están de acuerdo que 'LA ENTIDAD" por razones fundadas y expl¡c¡tas podrá ampliar el
monto o la cantidad de los serv¡cios, de conformidad con el articulo 52 de la,,LAASSp,,, siempre y cuando
las modificac¡ones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establec¡dos orig¡nalmente,
el precio un¡tar¡o sea ¡gual al originalmente pactado y el contrato este v¡gente. La mod¡f¡cación se
Íormalizará med¡ante la celebración de un Convenio Mod¡fcatorio.

'LA ENTIDAD" podrá ampliar la vigenc¡a del presente ¡nstrumento, s¡empre y cuando, no implique
¡ncremento del monto contratado o de la cant¡dad del servic¡o, siendo necesario que se obtenga el previo
consentim¡ento de "EL PROVEEDOR".

*



En caso de que'EL PROVEEDOR" ¡ncumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "LA
ENTIDAD" podrá rescindir el contrato y dará v¡sta al Órgano lnterno de Control para que proceda en el
ámbito de sus facultades.

CoNTRATO 1A230319

en

La garantia de cumpl¡m¡ento no será considerada como una lim¡tante de responsabil¡dad de "EL
PROVEEDOR", derivada de sus obl¡gaciones y garantías estipuladas en el presente ¡nstrumento jurid¡co,
y no impedirá que "LA ENTIDAD" reclame ¡a ¡ndemn¡zación por cualquier incumpl¡miento que pueda
exceder el valor de la garantía de cumpl¡m¡ento.

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garant¡zar el cumplimiento se
hará efectiva independ¡entemente de que se interponga cualqu¡er otro tipo de recurso ante ¡nstanc¡as del
orden adm¡nistrat¡vo o jud¡cial, así como que permanecerá vigente durante la substanc¡ación de los.iuic¡os
o recursos legales que se interponga con relación a dicho conlrato, hasta que sea pronunc¡ada resolución
deflnitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente.

Una vez cumpl¡das las obl¡gac¡ones a satisfacción, el servidor público facultado por "LA ENTIDAD"
procederá ¡nmed¡atamente a extender la constancia de cumpl¡m¡ento de las obl¡9ac¡ones contractuales y
dará ¡nic¡o a los trámites para la cancelación de las garantias de antic¡po y cumplimiento del contrato, lo
que comunicará a 'EL PROVEEDOR".

DÉcIMA. oBLIGAcIoNES DE ..EL PROVEEDOR,'.
a) Prestar los servic¡os en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo requer¡do en el

presente contrato y en su caso, en los anexos respect¡vos.
b) Cumplir con las espec¡f¡caciones técn¡ces, de calidad y demás cond¡c¡ones establecidas

contrato y en su caso en los respectivos anexos.
c) Asumir la responsabil¡dad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "LA ENTIDAD" o a te

con motivo de la ejecución y cumplim¡ento del presente contrato.
d) Proporcionar la infomación que le sea requer¡da por la Secretaría de la Función Pública y el

Órgano lnterno de Control, de conformidad con el articulo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".
a) otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los

términos convenidos.
b) Realizar el pago correspond¡ente en t¡empo y forma.

DÉCIMA SEGUNDA. ADi'INISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS

SERVICIOS.
,,LA ENTIDAD" designa como responsable de administrar y vig¡lar el cumplimiento del presenle contrato

at Dr. Cesar lrtodestó Acosta, con R.F.C. MOACSOO9IOJ4O, Dircctor de Planeación y Vinculación, con

áf oUleto Ae veriflcar el óptimo cumplimiento del mismo, por.lo que indicerá a "EL PROVEEDOR" las

observaciones que se estimen pert¡nentes, quedando éste obligado a correg¡r las anomalías que le sean

indicadas, así como defic¡encias en la prestación de los servicios

Los servicios se tendrán por recibidos prev¡a revisión del "ADMINISTRADOR" del presente contrato; la

cual consistirá en la verificac¡ón del cumpl¡m¡ento de las especif¡cac¡ones establec¡das en el contrato y en

", 
a"ao, un los anexos respectivos, así como la cotizac¡ón y el requerimiento asociado a ésta

,,LA ENTIOAO., a través del "ADMINISfRADOR" del contrato o a través del personal que pafa tal efecto

o""igne, ,ect "ra* 
los servicios que no cumplan las especificaciones establec¡das en este contrato y en

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o mod¡f¡cación al plazo, "EL
PROVEEOOR" se obliga a entregar a 'LA ENTIDAD" dentro de los 10 (d¡ez) dias naturales siguientes a
la formal¡zac¡ón del mismo, de conformidad con el últ¡mo párrafo del artículo 91 del Reglamento de la
"LAASSP", los documentos mod¡f¡catorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el
documento la estipulac¡ón de que se otorga de manera conjunta, solidar¡a e inseparable de la garantia
otorgada inicialmente.

il
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su caso en sus anexos, obl¡gándose "EL PROVEEOOR" en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo
su responsabilidad y sin costo adic¡onal para'LA ENTIDAD", s¡n perju¡c¡o de la aplicac¡ón de las penas
convencionales o deducciones al cobro correspond¡entes.

"LA ENTIDAD", a través del "ADMINISTRADOR" del contrato o a través del personal que para tal efecto
designe, podrá acepter los servicios que incumplan de manera parc¡al o deflciente las especif¡cac¡ones
establec¡das en este contrato y en su caso, los anexos respect¡vos, s¡n perjuicio de la aplicac¡ón de las
deducc¡ones al pago que procedan, y repos¡ción del servicio, cuando la naturaleza prop¡a de estos lo
permita.

DÉCIMA TERcERA. oEDuccIoNEs.
"LA ENTIDAD" por conducto del "ADMINISTRADOR" del contrato aplic€rá deducciones al pago por el
¡ncumplimiento parcial o deficiente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y en su cáso en los
respectivos anexos, asi como Ia cotización y el requerimiento asociado a ésta, en que ¡ncuna "EL
PROVEEDOR", los cuales se calcularan con el 1olo (uno por ciento) por c€da día de atraso sobre el monto
de los b¡enes proporcionados en foma parcial o deficientemente, las cantidades a deducir se aplicarán en el
CFDI o factura electrón¡ca que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en
trámite o b¡en en el s¡guiente pago.

Oe no ex¡stir pagos pend¡entes, se requer¡rá a "EL PROVEEDOR" que real¡ce el pago de Ia deducliva. La
deducc¡ón se apl¡cará sobre la garantía de cumplim¡ento delcontrato s¡empre y cuando "EL PROVEEDOR"
no real¡ce el pago de la m¡sma y para el caso de que la garantía no sea suf¡c¡ente para cubrir la deducción
conespondiente, "EL PROVEEDOR" real¡zará elpago de la deducliva conforme a la normativ¡dad aplicable.

Lo anterior, en el entend¡do de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, conforme
a lo acordado. En caso contrario, "LA ENTIDAD" podrá ¡niciar en cualquier momento posterior al
incumplim¡ento, el proced¡m¡ento de rescisión del contrato, cons¡derando la gravedad del ¡ncumpl¡miento y
los daños y peíuic¡os que el m¡smo pudiera ocasionar a los ¡ntereses del Estado, representados por "LA
ENTIDAD",

La not¡fcación y cálculo de las deducciones conespondientes las realizará el "ADMINISTRADOR" d

mntrato de "LA ENTIDAD".

Cuando el monto total de apl¡cac¡ón de deducc¡ones alcancr el20oA (ve¡nte por ciento) del monto total
contrato, se ¡n¡c¡ará el procedimiento de rescisión.

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.
En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la

prestac¡ón de los servicios, objeto del presente contrato, "LA ENTIDAO", por conducto del
;,ADUINISTRIOOR,, del contrato podrá aplicar una pena convenc¡onal equivalente del 2 al m¡llai
(0.002%), por cada día hábil de atraso en el in¡cio de Ia prestación de los serv¡c¡os oportunamente, de

conformidad con el presente contrato y en su caso en sus respecl¡vos anexos, así como la cotización y el

requerim¡ento asociado a ésta, lo anterior con fundamenlo en el artículo 53 de la "LAASSP".

El pago de los b¡enes quedará condic¡onado, proporc¡onalmente, al pago que "EL PRoVEEDOR" deba

etectu-ar por concepto de penas convencronales por atraso, en-el entendido de que, si el contralo es

iescin¿¡Oá en t¿rminos de tá previsto en Ia cLÁUSÚLA DE REsClSlÓN, no procederá elcobro de dichas

penas ni la contabilización de las m¡smas al hacer efectiva la garantía de cumplim¡ento del contrato.

El pago de la pena deberá efectuarse a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egje-so)-conocido

ámU-nmente como NOTA DE CRÉDITO expedida a favor del CENTRO DE INVESTIGACION EN

MATERIALES AVANZADOS, S.C., sin que la acumulación de esta pena exceda el equivalente al monto

tátat ae ta garantía de cumplimiento det contfato, o det 20% (ve¡nte pof c¡ento) det monto de los b¡enes no

proporc¡onádos fuera del plazo convenido, cuando se hub¡ere exceptuado de la presentac¡Ón de la garantía

y se aplicará sobre el monto proporcional s¡n ¡nclu¡r el IVA'
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El importe de la pena convenc¡onal, no podrá excÉder el equivalente al monto total de la garantía de
cumpl¡miento del contrato, y en el caso de no haberse requer¡do esta garantía, no deberá exceder del 20016

(veinte por c¡ento) del monto total del contrato.

lndependientemente de la apl¡cac¡ón de la pena convenc¡onal a que hace referencia el pánafo que
antecede, se aplicarán además cua¡quiera otra que la "LAASSP" establezca.

Esta pena convenc¡onal no descarta que 'LA ENTIDAO" en cualquier momento posterior al incumpl¡m¡ento
determ¡ne procedente la rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuic¡os que el
mismo pud¡era ocasionar a los intereses de 'LA ENTIOAD". Lo anter¡or con fundamento en el artículo 53
de la "LAASSP".

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescis¡ón admin¡strat¡va del contrato, la apl¡cac¡ón de la garantia
de cumpl¡m¡ento será por el monto total de las obligaciones garantizadas.

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocas¡onados a "LA ENTIDAD" por el
atraso en el cumpl¡miento de las obl¡gac¡ones estipuladas en el presente contrato.

La not¡ficación y cálcu¡o de la pena convenc¡ona¡ correspondiente se realizarán de acuerdo a Io est¡pulado
en las Polit¡cas, Bases y Lineam¡entos apl¡cable para las Adquisiciones, Anendam¡entos y Servic¡os del
Centro de lnvest¡gación en Materiales Avanzados, S.C., (POBALINES).

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los
supuestos previsto en la "LAASSP", el monto máximo de las penas convenc¡onales por atraso que se
puede apl¡car, será del 20% (ve¡nte por ciento) del monto de los serv¡c¡os prestados fuera de la fecha
convenida, de conform¡dad con lo estabiec¡do en el tercer párrafo del articulo 96 del Reglamento de la
..LAASSP".

DECIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.
"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permrsos
reg¡stros requer¡dos para el cumpl¡mienlo de sus obl¡gaciones.

DÉCIfUA SEXTA. SEGUROS.
Para la prestac¡ón de los servic¡os, materia del presente contrato, no se requ¡ere que "EL PRovEEDoR
contrate una pól¡za de seguro por responsab¡l¡dad c¡v¡1.

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE.
"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y r¡esgo, a transportar los bienes e insumos necesarios para

la pfestac¡ón del serv¡c¡o, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones de "LA ENTIDAO" Sede

Chihuahua ubicadas en Calle Miguel de Cervantes número'120 del Comple¡o lndustrial Ch¡huahua,

C.P. 3l'136, en la c¡udad de Ch¡huahua, Chihuahua, y/o en el lugar que "LA ENTIoAD" le señale a
.EL PROVEEDOR".

DÉCIiTA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS.
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servic¡os, objeto del

pr"""ni" 
"ontr"to, 

serán pigados áor'EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "LA

ENTIDAD"-

,,LA ENTIDAD" sólo cubr¡rá, cuando aplique, lo corespond¡ente al lmpuesto al valor Agregado (lvA)' en

los términos de la normat¡vidad aplicable y de conformidad con las dispos¡ciones fiscales vigentes.

DÉcIiiA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓT{ DE DERECHOS Y OBLIGACIONES'
;er_ inovgeoon" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados

pr".ent" 
"ontrato, 

a favoi de cualquier otra persona física o.moral, con excepción de los derechos

iotiá, 
"n "ryo 

caso se deberá contar con la conformidad prev¡a y pof escrito de,,LA ENTIDAD".
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VIGÉSIMA. DERECHOS OE AUTOR, PATENTES Y/O IUARCAS.
'EL PROVEEDOR" se¡'á responsable en cáso de ¡nfringir patentes, marcas o viole olros reg¡stros de
derechos de prop¡edad industrial a nivel nacional e ¡nternac¡onal, con motivo del cumplim¡ento de las
obl¡gaciones del presente contrato, poÍ lo que se obliga a responder personale ¡l¡m¡tadamente de los daños
y perju¡cios que pud¡era causar a 'LA ENTIOAD" o a terceros.

En tal v¡rtud, 'EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de dec¡r verdad, no encontrarse en
ninguno de los supuestos de infracción administrat¡va y/o delito establecidos en la Ley Federal del Oerecho
de Autor ni en la Ley Federal de Protección a la Propiedad lndustr¡al.

De presentarse alguna reclamación en contra de "LA ENTIDAD", por cualquiera de las causas antes
menc¡onadas,'EL PROVEEDOR", se obliga a salvaguardar los derechos e ¡ntereses de "LA ENTIDAD"
de cualqu¡er controversia, l¡berándola de toda responsabil¡dad de carácter c¡vil, penal, mercantil, fiscal o de
cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo.

En caso de que "LA ENTIDAD" tuv¡ese que erogar recursos por cualqu¡era de estos conceptos, "EL
PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera ¡nmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.
"LAS PARTES" acuerdan que la informac¡ón que se intercambie de conformidad con las d¡spos¡c¡ones del
presente instrumento, se tratarán de manera conf¡denc¡al, siendo de uso exclusivo para la consecución del
objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley
General y Federal, respect¡vamente, de Transparencia y Acceso a la lnfomación Públ¡ca, Ley General de
Protecc¡ón de Datos Personales en poses¡ón de Sujetos Obl¡gados y demás leg¡slación aplicable.

Para eltratam¡ento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración del
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previslo en los Av¡sos de Pr¡vac¡dad respectivos.

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsab¡lidad que se derive del incumpl¡m¡ento de
su parte, o de sus empleados, a las obligac¡ones de confldencialidad descr¡tas en el presente contrato.

La ¡nformación contenida en el presente contrato es públ¡ca, de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 70 fracc¡ón XXV|ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca y 68 d
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública; sin embargo la información q

proporcione "LA ENTIDAD" a "EL PROVEEDOR" paTa elcumpl¡miento delobjeto mater¡a del m¡smo, s

considerada como conf¡denc¡el en términos de los artículos 1 16 y 113, respect¡vamente. de los c¡tados

ordenamientos juríd¡cos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a rec¡bir, proteger y guardar la
información conf¡denc¡al proporcionada por'LA ENTIDAD" con el mismo empeño y cu¡dado que tiene

respecto de su propia ¡nformac¡ón confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuar¡os

autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información confidenc¡al, en los términos de este

instrumento.

"EL pROVEEDOR,'se compromete a que la ¡nformación cons¡derada como confidenc¡al no será util¡zada

para f¡nes diversos a los auiorizados con el presente contrato espéc¡f¡co: asim¡smo, dicha informac¡ón no

podrá ser copiada o duplicada total o perc¡almente en ninguna_forma o por n¡ngún med¡o, ni podrá ser

áivulgada a terceros que no sean usuar¡os autor¡zados. Oe esta forma, "EL PROVEEDOR" se obliga a no

oivutiar o publicar infbrmes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez que

son propiedad de "LA ENTIDAD"

cuando de tas causas descritas en las ctáusulas de RESCISIÓN y TERMINACIóN ANTICIPADA, del

fre."nie "ontr"to, 
concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de conf¡dencial¡dad sobre los

bienes establec¡dos en este instrumento legal

vIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEi,PORAL OE LA PRESTACIóN DE LOS SERVICIOS.

óon funáámento en el artículo 55 Bis de Ia "LAASSP" y 102, fracción ll, de su reglamento, "LA.ENTIDAD"

"n"r',p,"'to¿"",sofortuitoodefuerzamayoroporcaUsasqueleresulten¡mputables,podÉ.süSlelderü ñ"ú;¿; de tos servicios, de manera tempoial, quedando obl¡gado a pagar "EL PROVEEDSR"'
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aquellos servic¡os que hub¡esen s¡do efect¡vamente prestados, asi como al pago de gastos no recuperables
previa so¡¡c¡tud y acreditamiento.

Cuando "LA ENTIDAD" determ¡ne dar por terminado antic¡padamente el conlrato, lo not¡f¡cara a "EL
PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un
d¡ctamen fundado y motivado, en el que, se prec¡saran las razones o causas que d¡eron origen a la m¡sma
y pagara a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los servic¡os prestados, así como los gastos no
recuperables en que haya ¡ncurrido, previa sol¡citud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relac¡onen directamente con el presente contrato, limitándose según
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción l, del artículo 102 del Reglamento de la
..LAASSP",

sus obligaciones contractuales, s¡n neces¡dad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por I

que, de manera enunciat¡va, más no lim¡tat¡va, se entenderá por incumplim¡ento:

a) La contrevenc¡ón a los térm¡nos pactados para la prestación de los serv¡cios, establecidos en
presente contrato.

b) S¡ transfiere en todo o en parte las obligaciones que der¡ven del presente contralo a un lercero ajen
a la relac¡ón contractual;

c) Si cede los derechos de cobro der¡vados del contrato, s¡n contar con la conformidad prev¡a y por

escrito de "LA ENTIDAD"i
d) Si suspende total o parcialmente y sin ceusa justificada la prestación de los servicios objeto del

presente contrato.
e) Si no se realiza ¡a prestac¡ón de los servic¡os en tiempo y forma conforme a lo establecido en el

presente contrato y en su caso, en sus respectivos anexos:
f) Si no proporciona a los Órganos de F¡scalización, la informac¡ón que le sea requer¡da con motivo de

las aud¡lor¡as. v¡sitas e ¡nspecc¡ones que realicen.
g) s¡ es declarado en concurso mercantil, o pof cualqu¡er otra causa d¡stinta o análoga que afecte su

patr¡monio;
h¡ bi se comprueba la falsedad de alguna man¡festación, información o documentación proporcionada

para efecto del presente contrato;
i) Én general, incurra en ¡ncumplimiento total o parcial de las obligaciones que se est¡pulen en .el

pres;nte contrato y en su caso, sus anexos o de las dispos¡c¡ones de Ia "LAASSP" y SU Reglamento.

¡¡ bi no acepta paga; penal¡zaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son' 
d¡rectamente imputables, sino a uno de sus asociados o filiales o a cualquier otra causa que no sea

de fuerza mayor o caso fortuito:
k) Si no entregá dentro de los 10 (d¡ez) días naturates sigu¡entes a la fecha de f¡rma del presente

contrato, la garantía de cumpl¡m¡ento del m¡smo;
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Una vez que hayan desaparecido las causas que mot¡varon la suspensión, el contrato podrá continuar
produc¡endo todos sus efectos Iegales, si "LA ENTIDAD" así ¡o determ¡na; y en caso que subsistan los
supuestos que d¡eron origen a la suspensión, se podrá ¡niciar la terminac¡ón ant¡c¡pada del contrato,
conforme lo d¡spuesto en la cláusula siguiente.

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIóN ANTICIPADA DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" cuando concurran razones de ¡nterés general, o b¡en, cuando por causas justificadas se
extinga la necesidad de requer¡r los servicios orig¡nalmente contratados y se demueslre que de cont¡nuar
con el cumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuic¡o a "LA ENTIDAD",
o se determine la nul¡dad total o parc¡al de los actos que d¡eron origen al presente contrato, con mot¡vo de
la resoluc¡ón de una ¡nconform¡dad o intervenc¡ón de of¡cio, em¡t¡da por la Secretaría de la Func¡ón Publica,
podrá dar por terminado anticipadamenle el presente contrato, s¡n responsabilidad alguna para "LA
ENTIDAD", ello con ¡ndependenc¡a de Io establec¡do en la cláusula que antecede.

VIGÉSIilTA CUARTA. RESCISIÓN.
"LA ENTIDAD" podrá en cualqu¡er momento resc¡nd¡r adm¡n¡strativamente el presente contrato y en su
caso, hacer efectiva la f¡anza de cumplim¡ento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en ¡ncumpl¡m¡ento de

-<^
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Para el caso de optar por la resc¡s¡ón del contrato, "LA ENTIDAO" comunicará por escrito a "EL
PROVEEDOR" el ¡ncumpl¡miento en que haya ¡ncurrido, para que en un término de 5 (c¡nco) dias hábiles
contados a part¡r de la notiflcación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas
que estime pertinentes.

Transcunido dicho término "LA ENTIDAD", en un plazo de 15 (quince) días háb¡les siguientes, tomando
en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR", determinará de
manera fundada y mot¡vada dar o no por rescindido el contrato. y comunicirá a "EL PROVEEDOR" dicha
determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el f¡n¡qu¡to correspondiente, a efecto de hacer constar
pagos que deba efectuar "LA ENÍIDAD" por concepto del contrato hasta el momento de rescisiÓn, o
que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR".

Iniciado un procedimiento de conc¡liación "LA ENTIDAD" podrá suspender el trám¡te del proced¡miento
resc¡sión.

OS

Noobstante,dequesehub¡eref¡madoelconveniomod¡f¡cator¡oaqueseref¡ereelpárrafo
presenta de nuev; cuenta el incumplim¡ento, "LA ENTIDAD" quedará expresamente faculta

ior exigir el cumplimiento det contrato, o rescind¡rlo, apl¡cando las sanciones que procedan'

anterior, si se
da para optar
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l) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones de pago, ¡gualan el monto total de la
garantía de cumplimiento del contrato ylo alcanzen el20o/o (veinte por ciento) del monto total de este
contrato cuando no se haya requer¡do la garantía de cump¡¡miento;

m) Si "EL PROVEEDOR" no realiza la prestación de los servic¡os objeto de este contrato de acuerdo
con las normas, la calidad, eficienc¡a y especiflcaciones requeridas por "LA ENTIDAD" conforme a
las cláusulas del presente contrato y en su caso, en sus respect¡vos anexos, asi como la cotización
y el requerim¡ento asoc¡ado a éstai

n) S¡ divulga, transfiere o uti¡¡za la información que conozca en el desanollo del cumplimiento del objeto
del presente contrato, sin contar con la autor¡zac¡ón de "LA ENTIDAD" en los térm¡nos de lo
d¡spuesto en la cláusula VIGESIMA PRIMERA del presente instrumento jurid¡co;

o) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, ¡mp¡dan el desempeño normal de labores de "LA
ENTIDAD", durante la prestación de los serv¡cios, por causas distintas a la naturaleza del objeto del
m¡smo,

p) Cuando ex¡sta conoc¡miento y se corrobore med¡ante resoluc¡ón deflnit¡va de autoridad competente
que "EL PROVEEDOR" incurr¡ó en violac¡ones en materia penal, civil, fiscal, mercantil o
adm¡nistrativa que redunde en perju¡cio de los ¡ntereses de "LA ENTIDAD" en cuanto al
cumpl¡miento oportuno y ef¡caz en la prestac¡ón de los servicios del presente contrato.

S¡ previamente a la determinac¡ón de dar por resc¡ndido el contrato se real¡za Ia prestación de los servicios,
el procedimiento inic¡ado quedará sin efecto, previa aceptación y verif¡cac¡ón de "LA ENTIDAD" de que

continúa vigente la neces¡dad de la prestac¡ón de los servicios, aplicando, en su caso, las penas

convenc¡onales conespondientes.

"LA ENTIDAD" podrá determ¡nar no dar por rescind¡do el contrato, cuando durante el procedimiento

adv¡erta que la rescisión del mismo pud¡era ocesionar algún daño o afectación a las funciones que tiene

encomenáadas. En este supuesto, "LA ENTIDAD" elaborará un dictamen en el cual just¡f¡que que los

impactos económicos o de operac¡ón que se ocas¡onarían con la rescis¡ón del contrato resultarían más

inconvenientes.

De no resc¡ndirse el contrato, "LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo. que le

permita subsanar el incumplimiento que hub¡ere motivado el ¡nicio del procedimiento, aplicando las

ianc¡ones conespondientej. El conven¡o mod¡fcator¡o que al efecto se celebre deberá atender a las

condiciones previitas por los 2 (dos) últ¡mos párrafos del artículo 52 de la "LAASSP"'

J,
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Si se llevara a cabo Ia resc¡s¡ón del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran
entregado pagos progres¡vos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme
a lo indicado en el artículo 51 párrafo cuarto, de la'LAASSP".

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por d¡as
naturales desde ¡a fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cantidades a
disposic¡ón de "LA ENTIOAD".

VIGÉSIMA QUINTA. RELAcIÓN Y ExcLUSIÓN LABoRAL.
"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el ún¡co patrón de todos y cada uno de los trabajadores que
intervienen en la prestac¡ón del servicio, desl¡ndando de toda responsab¡l¡dad a "LA ENTIDAD" respecto
de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de
segur¡dad soc¡al y en ningún caso se le podrá considerar patrón sust¡tuto, patrón sol¡dario, benefic¡ario o
¡ntermed¡ario.

'EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obl¡gaciones propias de patrón respecto de
cualquier relación laboral, que el m¡smo contra¡ga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga
o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "LA ENTIDAD", así como en la ejecución
de los serv¡cios.

Para el caso que, con posterior¡dad a la conclusión del presente contrato, "LA ENTIDAD" reciba una
demanda laboral por parte de trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la sol¡daridad
y/o sustituc¡ón patronal a "LA ENTIDAD", "EL PROVEEDOR" queda obl¡gado a dar cumpl¡m¡ento a lo
establec¡do en la presente clausula.

VIGESIMA SEXTA. DISCREPANCIAS.
"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepanc¡a entre la sol¡c¡tud de cot¡zac¡ón, la propu
económica de "EL PROVEEOOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solic
cot¡zación respect¡va, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 fracc¡ón lV, del Reglamento
.LAASSP'',

vrcÉsrMA sÉPTtMA. coNclLrAclÓN.
,,LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias der¡vadas de la ejecuciÓn
y cumplimiento det presente contrato podrán someterse al proced¡miento de conc¡liac¡ón establecido en los
articulos 77, 78 y 79 dela "LAASSP", y 126 al '136 de su Reglamento.

VIGÉSIMA OCTAVA. DOi'ICILIOS.
"LAS PARTES" señalan como sus dom¡cil¡os legales para todos los efectos a que heya lugar y que se

relao¡Onan en el presente Contrato, los qUe Se indiCan en el apartado de Declaraciones, por lo que cualqUier

not¡f¡cac¡ón jud¡cial o extrajud¡c¡al, emplazam¡ento, requer¡m¡ento o dil¡gencia que en d¡chos dom¡c¡lios se

pract¡que, sárá enteramenie válida, al tenor de lo d¡spuesto en el Título Tercero del Cód¡go Civil Federal.

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE.
,,LAS pARTES" se obligan a su.ietarse estrictamente para la pfestación de los serv¡cios objeto del presente

contrato a todas y cada-una de las cláusulas que lo ¡ntegran, y en su caso, en sus anexos que forman parte

,i"éái O"i Á¡..", a la Ley de Adqu¡siciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Publico,. su

neliamento; atCOdigo Civil Fáderal; la Ley Federal de Proc€dimiento.Adm¡nistrativo; al código Federal de

proieáim¡entos C¡vilás, a la Ley Federat dL Presupuesto y Responsab¡l¡dad Hacendar¡a y su Reglamento.

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN.
.LAS PARTES" conv¡enen que, para la interpretac¡ón y cumpl¡miento de este contrato, así como para lo

no previsto en el m¡smo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con

de
la

Para cualquier caso no prev¡sto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "LA ENTIDAD" de cualqu¡er
responsab¡lidad laboral, c¡vil o penal o de cualquier otra espec¡e que en su caso pud¡era llegara generarse,
relacionado con el presente contrato.

c\¿
tJr
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sede en la Ciudad de Chihuahua, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en
razón de su dom¡cil¡o actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

Por lo anteriormente expuesto, tanto "LA ENTIDAD" como "EL PROVEEDOR", man¡f¡estan estar
conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las
est¡pulac¡ones que el presente instrumento jurídico cont¡ene, por lo que lo rat¡f¡can y f¡rman en la C¡udad
de Ch¡huahua, Chih,, el 13 de ¡ulio de 2023.

POR:
..EL PROVEEDOR"

POR:
"LA ENTIDAD''

FIRMA

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

DIRECTORA DE
ADMINISTRACIÓN

Y FINANZAS Y
MANDATARIA

LEGAL

s4o471082991 1

/
DR. CESAR MODESTO

ACOSTA
DIRECTOR DE

PLANEACIÓN Y
VINCULACIÓN

¡,íoAc800910J40

//
SUBDIRECTOR DE

FINANZAS
AARJgO1O1,I QE3C,P, JOEL ARMANOO

ARAIZA RICO

COORDINADOR OE
LABORATORIOS Y

TALLERES,
INVESTIGADOR

TITULAR C

RERA70'1220924DR. ARMANDO REYES
ROJAS

R.F.C.CARGONOMBRE

+."JsME0510105C7APODERADA
LEGAL

C. YAHAYRA ARELI
zúñton pecl¡te

ISADO )@ RrDtc0
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-EN CASO DE qUE LA PRESENTE OROEN DE COÚPRA ES¡E SUJEÍA A U¡¡ CONTRAÍO Y EX¡9ÍA DISCREPAI¡CI,A ENÍRE Ai'BOS DOCUÍIIEÑIOS, PREVALECERA LO ESTAELECIDO EN EL CONTRAÍO'

F.REQ.A6/A1/2A23

ORDEN DE COMPRA

ilil] il ilililt lililil ilrililil il

1A230319

REQUISICION No.23036¡l

1 35701 26 , 624 .OO

FECHA ORDEN 13 /O7 /2023

PROVEEOOR:

021s-SPECTRIS MEXICO, S DE R,L DE C,V

AVE, ARO PEDRO RAMIREZ VAZOUEZ #200, VALLE ORIENTE, SAN
PEDRO GARZA GARCIA N L

fEL. (81)83729000 FAX. 0(81)83728220

coTtzActoN:
EMPYREAN,DY1387

CONOICIONES OE ENTREGA:
171 Dla (s)

CONOICIONES OE PAGO:
VS FACTURA

TIPO OROEN DE COMPRA
COI\¡PRA DIRECTA

NO. DE CONTRATO:FAVOR DE CITAR EL NUMERO OE OROEN OE COMPRA EN
ÍOOA SU CORRESPONOENCIA DOCUMENTOS Y EMPAQUES

ALMACEN O ENTREGA BIEI{ES

ALMACEN

SOIICIIANTE: MODESTO ACOSTA CESAR

CA¡ITIDAD U/A PRECIO# PART PROYECTO DESCRIPCION

1 .000 PZ^ 26,628 .000020s0? MANTEN ÍI.IIENTO DE EQUIPO

. I . I . IMANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO
EQUIPO EMPYREAN ART. ¡I1 FRACCION I.

SubTotll USD

IVA
26 ,624 . OO

| ,260 .44

rOTA¡. 30,888 . 4

ESIA OROEN ESTA REGULADA POR LA LEY DE ADQUISIC¡ONES, ARRENDAI\¡IENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

TRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C

NTES 120. COI\4PLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA,CHIH.CP 31136 TEL. 01 6

TREINTA ENTOS OCHENTA Y OCHO U.S, DOLARES 48/1

SANCHEZ AS AN4PARO E IFACIO

crM94'1025MJ',t

14 439 1'1 00

JOEL ARI\¡ANDO

ot

/d"FORMATO: ADo'1F02{3

ADMON Y FINANZAS JEFE OEL O tctoNEs

ARAIZA

R OE FINANZAS

HOJA : I

TOfAL EN

En términos d€lArtfculo 53 d€ la Leyd€ adquisiciones.
Aíendam¡entos y Se¡vlcios d6l Sector Prlblico, s€
aplicará una p€ñá coívoncionald€l 1% por c¿da dfa de
r€faso sobrs elvalord€ los bi6n€s no anlr€gados o los
sorvicios no pr€stados €n los lárminos establocidos en
€sla orden d€ comp¡a, la clJal so deducirá de su pago
.PARA EFECTOS DEL CALCULO DE DIAS DE
ATMso, sE coNSTDERARA A pARftR oE LA FECHA
EN OUE I..A ORDEN DE COMPRA SEA COLOCADA'

IIIIPORTE
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